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A. DOCUMENTO DEL PLAN 
 

1. ANTECEDENTES 

La Universidad Técnica “Luis Vargas Torres” de Esmeraldas, cuyas siglas son UTELVT, 

es una entidad autónoma de derecho público sin fines de lucro, creada mediante Ley 

No.70-17 del 4 de mayo de 1970, promulgada en el Registro Oficial No.436 de fecha 21 

del mismo mes y año. 

El 27 de noviembre de 2013, el Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de 

la Calidad de la Educación Superior (CEAACES) da a conocer al país los resultados del 

proceso de evaluación de las instituciones de educación superior, en dichos resultados la 

Universidad Técnica “Luis Vargas Torres” de Esmeraldas es ubicada en la categoría D. 

Considerando lo señalado, el pleno del Consejo de Educación Superior mediante 

resolución RPC-SE-14-No. 053, adoptada el 28 de noviembre de 2013, dispone la 

intervención integral de   la Universidad Técnica “Luis Vargas Torres” de Esmeraldas, por 

haberse configurado las causales establecidas en el artículo 199, literales a), b) y c), de 

la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES) y de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 47 del Reglamento de Creación, Intervención y Suspensión de Universidades y 

Escuelas Politécnicas, designa la Comisión Interventora y de Fortalecimiento 

Institucional. 

En los años 2016 - 2017, la UTELVT efectúa cuatro (4) procesos internos de 

autoevaluación, dos (2) acompañados con por el CEAACES en los meses febrero y 

noviembre de 2016 y dos (2) sin acompañamiento de dicho organismo en los meses de 

julio de 2016 y enero de 2017, con lo que la Institución en observación de las normas de 

los procesos de autoevaluación introduce una cultura de evaluación continua en busca 

del mejoramiento académico entre sus actores. 

En febrero de 2017 por disposición del CEAACES participa de la Evaluación Externa de 

IES ubicadas en la categoría “D” y sus resultados están manifiestos en el Informe de 
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Evaluación entregado por el CEAACES. 

Efecto de estos resultados, la Institución de forma responsable asume la obligación de 

diseñar, implementar y evaluar un Plan de Mejoras de la Calidad Educativa, como un 

medio idóneo para la consolidación de las funciones sustantivas de la Universidad con 

miras a mejorar y transitar por el camino de la calidad educativa hacia la excelencia 

académica. 

Respuesta a esta necesidad se implementa el Plan de Mejoras Institucional 2017-2018, 

con la finalidad de guardar estricta observación de lo prescrito en: 

El Art. 8 del Estatuto de la Universidad Técnica “Luis Vargas Torres”, que señala. 

 Objetivos de la Universidad: 

a. Propiciar una gestión que permita fortalecer de manera sistemática y coordinada la 

docencia, investigación y vinculación con la sociedad, con calidad y excelencia; 

b. Impulsar el desarrollo integral de la sociedad a través de la formación de profesionales 

de nivel superior con alta capacidad, que satisfaga la demanda científica, tecnológica 

y humanística; 

c. Diseñar   y   desarrollar   currículos   que   transformen   los   modelos   mentales   y 

potencien el pensamiento creativo; 

d. Promover el desarrollo de las culturas ancestrales, revitalizando la identidad, la 

interculturalidad, plurinacionalidad, descolonización y la unidad nacional, 

latinoamericana y mundial; 

e. Articular obligatoriamente, los planes, programas y oferta académica con los objetivos 

señalados en el Plan Nacional de Desarrollo; 

f. Fortalecer la investigación científica como base para el desarrollo local, provincial, 

regional y nacional; 

g. Contribuir al desarrollo local, regional y nacional, mediante procesos y resultados 

académicos, administrativos e investigativos que aporten a la solución de los 

problemas sociales; 

h. Formar, especializar y actualizar a estudiantes y profesionales en los niveles de grado 

y posgrado, en los diversos campos del conocimiento, y modalidades de estudio; 

i. Preparar profesionales y líderes con pensamiento crítico y conciencia social, de 

manera que contribuyan eficazmente al mejoramiento de la producción intelectual y de 

bienes y servicios, de acuerdo con las necesidades presentes y futuras de la sociedad 
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y la planificación del Estado, privilegiando la diversidad en la oferta académica para 

propiciar una oportuna inserción de los profesionales en el mercado ocupacional; 

j. Ofrecer una   formación científica y humanística del más alto nivel académico, 

respetuosa de los derechos humanos, de la equidad de género, de la interculturalidad 

y de la plurinacionalidad y del ambiente, que permita a las y los estudiantes contribuir 

al desarrollo humano del país y a una plena realización profesional y personal; 

k. Propiciar que sus establecimientos sean centros de investigación científica y 

tecnológica, para fomentar y ejecutar programas de investigación en los campos de la 

ciencia, la tecnología, las artes, las humanidades y los conocimientos ancestrales; 

l. Desarrollar sus actividades de investigación científica en armonía con la legislación 

nacional de ciencia y tecnología; 

m. Realizar actividades de vinculación orientadas a una articulación de su trabajo 

académico con todos los sectores de la sociedad, sirviéndola mediante programas de 

apoyo a la comunidad, a través de consultorías, asesorías, eventos académicos y 

culturales, investigaciones, capacitación u otros medios, de conformidad con la 

legislación vigente; 

n. Preservar   y   fortalecer   la   interculturalidad, plurinacionalidad, la educación 

multilingüe, la solidaridad y la paz; 

o. Sistematizar, fortalecer, desarrollar y divulgar la sabiduría ancestral, la medicina 

tradicional y alternativa, y en general los conocimientos y prácticas consuetudinarias 

de las culturas vivas de Esmeraldas y el Ecuador. 

En el Artículo 5. del Estatuto se explicita: 

Visión: 

La visión de la Universidad Técnica “Luis Vargas Torres” de Esmeraldas es: Posicionarse 

como una de las primeras instituciones de educación superior del país, y ser referente de 

excelencia académica, cultural, ciencia y tecnología para el desarrollo equitativo e 

integral de la sociedad. 

En el Art. 6 “La Universidad Técnica “Luis Vargas Torres” de Esmeraldas tiene: 

Misión:  

La búsqueda de la verdad, el desarrollo de la cultura universal y de la cultura ancestral 

ecuatoriana, la ciencia y la tecnología, la formación de profesionales críticos y 
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propositivos, comprometidos con el desarrollo del país, mediante la docencia, la 

investigación y la vinculación con la sociedad.” 

Por otra parte, el artículo 173 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), 

establece que el Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de 

la Educación Superior (CEAACES) es el organismo público técnico encargado de ejecutar 

los procesos de evaluación externa, acreditación y aseguramiento de la calidad de la 

educación superior, así como de normar el proceso de autoevaluación; 

El artículo 98 de la LOES, respecto a la planificación y ejecución de la autoevaluación, 

establece: "La planificación y ejecución de la autoevaluación estará a cargo de cada una 

de las instituciones de educación superior, en coordinación con el Consejo de Evaluación, 

Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior. En el presupuesto 

que las instituciones del Sistema de Educación Superior aprueben, se hará constar una 

partida adecuada para la realización del proceso de autoevaluación." 

El Art. 99 de la Ley Orgánica de Educación Superior prescribe: "La Autoevaluación es el 

riguroso proceso de análisis que una institución realiza sobre la totalidad de sus 

actividades institucionales o de una carrera, programa o posgrado específico, con amplia 

participación de sus integrantes, a través de un análisis crítico y un dialogo reflexivo, a fin 

de  superar los obstáculos existentes y considerar los logros alcanzados, para mejorar la 

eficiencia institucional y mejorar la calidad académica."; 

El articulo 174 literal c) de la LOES señala, entre las funciones del CEAACES: "Aprobar la 

normativa para los procesos de autoevaluación de las instituciones, los programas y 

carreras del Sistema de Educación Superior"; 

Finalmente, el artículo 13 del Reglamento para los Procesos de Autoevaluación de las 

Instituciones, Carreras y Programas del Sistema de Educación, cuyo objetivo es 

establecerlas normas básicas que deberán observar las instituciones de educación 

superior para ejecutar el proceso de autoevaluación institucional, así como de sus 

carreras y programas de posgrado, dispone que las fases del proceso de autoevaluación 

son:  

1. Planificación,  

2. Ejecución; y,  

3. Generación del informe y entrega de resultados. 
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Con relación a la planificación de la autoevaluación, señala “Las instituciones de 

educación superior deberán elaborar un plan para el desarrollo del proceso de 

autoevaluación, en el que se determinen las acciones que se pretenden ejecutar para 

alcanzar los objetivos propuestos por las instituciones, en razón de sus características y 

fines propios, orientados a la mejora continua de la calidad. 

 

El procedimiento de planificación debe incluir, al menos, lo siguiente: 

1. La definición de los mecanismos de participación efectiva de los diferentes sectores de 

la comunidad universitaria en el proceso de autoevaluación, 

2. La definición del procedimiento de autoevaluación y la metodología a ser aplicada, que 

deberá contemplar el Modelo de Evaluación del CEAACES. 

3. Definición de los procedimientos de recolección y revisión de documentos 

institucionales relevantes en el proceso de autoevaluación, informes de planificación y 

resultados de las evaluaciones para acreditación. 

4. Establecimiento de un cronograma bajo el cual se desarrollará el proceso de 

autoevaluación, 

5. Determinación de las unidades, procesos y aspectos a ser examinados 

6. Coordinación de las actividades de autoevaluación con el CEAACES 

7. Determinación de actores, roles e instancias de participación, así como los recursos 

que se requieren en el proceso de autoevaluación (Fuente: Estatuto Universitario 2016) 

 

2. OBJETIVOS 

2.1. General 

Implementar un Plan de Mejoras Institucional que permita el sostenimiento académico con 

miras a la reacreditación de la UTELVT en el año 2018 (categoría B) en base a una 

planificación y control del desarrollo de las funciones sustantivas de la Universidad y de 

una eficiente consolidación académica y alta credibilidad en el contexto educativo 

nacional. 

2.2. Objetivos Específicos 

¶ Elaborar un Plan de Mejoras para los años 2017 - 2018 y consolidar la 

academia institucional con miras a una reacreditación de la UTELVT. 



Pág. 8 
 

¶ Socializar el Plan de Mejoras Institucional en los diferentes estamentos de 

la UTELVT para conseguir el aporte de toda la comunidad universitaria. 

¶ Implementar el Plan de Mejoras debidamente aprobado en el Consejo 

Académico Superior en base al Plan de Acción respectivo. 

¶ Dar seguimiento al Plan de Mejoras de forma sistematizada. 

¶ Evaluar periódicamente el Plan de Acción en función del cumplimiento de 

acciones y tareas, así como recopilar los medios de verificación respectivos. 

3. MODELO DE EVALUACIÓN EXTERNA 

A la realización del presente Plan de Mejoras el CEAACES mantiene como instrumento 

de evaluación el Modelo del año 2015 reformado que manifiesta: 

Para el sistema de educación superior ecuatoriano la calidad constituye un principio que 

consiste en la búsqueda constante y sistemática de la excelencia, la pertinencia, 

producción óptima, transmisión del conocimiento y desarrollo del pensamiento mediante la 

autocrítica, la crítica externa y el mejoramiento permanente" [LOES, 2010, art. 93]. En 

este sentido, se entiende la calidad de las universidades y escuelas politécnicas como el 

grado en el que, de conformidad con su misión, enmarcada en los fines y funciones del 

sistema de educación superior ecuatoriano, estas alcanzan los objetivos de docencia, 

investigación y vinculación con la sociedad, a través de la ejecución de procesos que 

observan los principios del sistema y buscan el mejoramiento permanente. 

La valoración de la calidad a nivel institucional debe considerar las características de los 

aspectos generales necesarios, relacionados con las funciones sustantivas de la 

universidad, que posibilitan que estas se desarrollen adecuadamente hacia el 

cumplimiento de los objetivos institucionales. Estas características de los procesos 

académicos son muy diversas y complejas, constituyendo verdaderas dimensiones en el 

espacio de la calidad académica, y deben ser realizadas bajo la guía de la normativa 

ecuatoriana pertinente y los desarrollos teóricos, experiencias y buenas prácticas 

internacionales. 

Desde esta perspectiva se desprende que es necesario determinar aspectos más 

específicos que permitan realizar el proceso de evaluación. Estos aspectos, que se han 

denominado Criterios (Figura1.1), son atributos de la calidad que están relacionados con 

las funciones, procesos y recursos de la institución.  

3.1 Criterios de Evaluación 
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Los criterios considerados en el modelo de evaluación son: 

1. Organización 

Considera los procesos de organización institucional que se constituyen en el marco que 

permite a la institución y a las unidades académicas establecer, dar seguimiento y evaluar 

la consecución de los objetivos institucionales, considerando el marco normativo vigente, 

en general, y los principios de calidad y transparencia, en particular. 

2. Academia 

Evalúa las cualidades de la planta de profesores, así como las condiciones laborales y de 

contratación, las que deben ser adecuadas para el desarrollo de las actividades 

sustantivas de docencia, investigación y vinculación con la sociedad. Estos aspectos se 

relacionan con la formación académica de los profesores, su tiempo de dedicación, las 

condiciones de contratación y prestaciones necesarias para asegurar la carrera 

profesional de los mismos, garantizando las condiciones de estabilidad y el cumplimiento 

de sus derechos. 

3. Investigación 

Evalúa la institucionalización de los objetivos, proyectos y actividades de investigación, 

así como los resultados obtenidos por los investigadores de la institución. La 

investigación, siendo una función sustantiva de las universidades y escuelas politécnicas, 

debe planificarse y ejecutarse considerando los objetivos institucionales, asegurando una 

estructura y la disponibilidad de recursos, que posibiliten alcanzar crecientes niveles de 

calidad en los resultados obtenidos; en particular, debe considerar: la disponibilidad del 

talento humano de acuerdo a sus características, la estructura organizativa institucional 

(en particular la oferta académica de posgrado) y la disponibilidad de los recursos. 

Adicionalmente, para efectos de 

la evaluación externa se consideran los resultados obtenidos por los investigadores de la 

institución, agrupándolos en publicaciones periódicas, indexadas y no indexadas, y libros 

o capítulos de libros. 

4. Vinculación 

Considera la transferencia de conocimiento en los dominios académicos, para satisfacer 

las necesidades y solucionar problemas de su entorno. En este sentido, la vinculación con 
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la sociedad demanda de una planificación que considere los objetivos institucionales, así 

como políticas y procedimientos claros para la gestión de los recursos, elementos 

indispensables, a través de los cuales la institución puede obtener los resultados 

esperados. 

5. Recursos e infraestructura 

Evalúa si las características de la infraestructura física, de las tecnologías de la 

información y de los recursos bibliotecarios, con los que cuenta una institución, son 

adecuados para garantizar el desarrollo de las actividades de la comunidad académica. 

6. Estudiantes 

Considera las políticas y acciones emprendidas por la institución para garantizar y 

promover condiciones adecuadas que permitan a los estudiantes alcanzar resultados 

exitosos en su carrera académica, así como los resultados en términos de eficiencia 

académica. 

 

3.2. Subcriterios 

Sin embargo, estos criterios pueden y deben ser descompuestos en aspectos más 

acotados, menos complejos, que denominamos subcriterios; estos aspectos están 

relacionados con atributos de los procesos, o con los resultados obtenidos en la ejecución 

de los mismos y pueden ser valorados directamente a través de magnitudes concretas 

llamadas indicadoras (Ver Figuras1.2,1.3,1.4,1.5,1.6 y1.7). 

 

3.3. Indicadores y valoración 

Los indicadores de evaluación están concebidos de manera que representen atributos 

específicos, susceptibles de ser valorados en términos de los estándares de evaluación, 

que representan las cualidades deseables en las características de los procesos, la 

organización, la disponibilidad de recursos y los resultados obtenidos. Los indicadores son 

de dos tipos: cualitativos y cuantitativos. 

Los estándares son proposiciones que definen las cualidades deseables que permiten 

contrastar las características observadas en la institución de educación superior. En el 
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caso de los indicadores cuantitativos, los estándares están implícitos en las funciones 

matemáticas que determinan el desempeño de la institución en una escala de 0 a 1, 

donde 0 representa un cumplimiento nulo del estándar y 1 corresponde al cumplimiento 

totalmente 

satisfactorio del mismo. Para el caso de los indicadores cualitativos se consideran tres 

niveles de evaluación, que se describen a continuación: 

Satisfactorio. La institución de educación superior cumple el estándar definido. 

Medianamente satisfactorio. Cumple parcialmente el estándar definido, evidenciando 

deficiencias que comprometen la consecución de los objetivos. 

Deficiente. No cumple con el estándar definido, evidenciando deficiencias que 

comprometen seriamente la consecución de los objetivos, y/o la información presenta 

falencias que impiden un análisis adecuado. 

La especificación del período de evaluación de los indicadores responde a la naturaleza 

cuantitativa o cualitativa de los mismos. Para los indicadores cuantitativos, el espacio de 

tiempo a ser considerado en la evaluación se determina tomando en cuenta los períodos 

académicos ordinarios o años calendario según sea el caso. En los indicadores 

cualitativos se especifica el intervalo de tiempo de validez de la evidencia solicitada, 

aunque cabe mencionar que, en general, los indicadores están relacionados con procesos 

que se ejecutan permanentemente en la institución (obviamente también durante la visita 

in situ) y no con un intervalo de tiempo en particular. 
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Figura 1.1: Árbol del modelo de evaluación, acreditación y recategorización de universidades y 
escuelas politécnicas 
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Figura 1.2: Desagregación del criterio organización 



Pág. 14 
 

 

Figura 1.3: Desagregación del criterio academia 
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Figura 1.4: Desagregación del criterio investigación 

 

 

Figura 1.4: Desagregación del criterio vinculación 



Pág. 16 
 

 

 

 

Figura 1.5: Desagregación del criterio recursos e infraestructura 
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Figura 1.6: Desagregación del criterio estudiantes 

 

El modelo de evaluación del entorno de aprendizaje de la IES tiene 19 indicadores 

cualitativos y 25 indicadores cuantitativos. Los indicadores cualitativos se determinan 

automáticamente a partir de su variable. Para el caso de los indicadores cuantitativos, una 

vez que se cuenta con las variables del modelo validadas, se procede con su cálculo. Las 

fórmulas se detallan en el modelo de evaluación respectiva. 

 

Fuente: CEAACES 
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3.4. Pesos de indicadores: 

 

Fuente: CEAACES 
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4. SITUACIÓN ACTUAL 

En función a los resultados de la evaluación institucional efectuada por el CEAACES en 

febrero de 2017 y la valoración dada a la UTELVT, se determinan: 

4.1. Fortalezas, debilidades y estrategias 

Se determinan las fortalezas y debilidades de la Institución en base de las apreciaciones 

del Comité Evaluador para cada uno de los indicadores de evaluación en su informe 

respectivo: 

CRITERIO: ORGANIZACIÓN 

INDICADOR 1: PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA: 

Estándar: La institución cuenta con una planificación institucional que guía la gestión 
estratégica respecto a la docencia, la investigación y la vinculación con la sociedad, está 
enmarcada en la ley (principios, fines y funciones del sistema de educación superior) y en su 
estatuto vigente. 

Valoración: Deficiente 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

¶ Existencia de Plan 
Estratégico Institucional (PEI 2015-
2019). 

¶ Amplia participación de 
actores internos y externos en la 
construcción del PEI.  

¶ Socialización el PEI 2015 – 
2019. 
 

¶ Debilidades en la 
formulación y vigencia del PEI 2015-
2019. 

¶ Ausencia de mecanismo 
institucional para planificación 
estratégica. 

¶ Falta de normativa para 
hacer modificaciones del PEI y POA. 

¶ Indicadores del PEI no 
medibles. 

¶ Ausencia de instrumento de 
seguimiento y control del PEI. 

Estrategia: 
Reingeniería de la Unidad de Planificación y reformulación del PEI. 

Actividades: 

¶ Fortalecimiento del Departamento de Planificación con personal de planta 
y debidamente capacitado. 

¶ Implementación de normativa específica para efectuar la planificación 
estratégica institucional. 

¶ Reformulación del PEI a la presente fecha, incluyendo etapas y 
componentes del instrumento, como objetivos estratégicos, táctico, estrategias, 
indicadores para objetivos, umbrales para indicadores, acciones, tareas relacionadas 
al modelo de evaluación del CEAACES y propósitos institucionales. 

¶ Diseño de un tablero de control para medición y seguimiento periódico del 
PEI. 

¶ Trabajo participativo y colaborativo con los miembros del Gobierno 
Institucional. 
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INDICADOR 2: PLANIFICACIÓN OPERATIVA 

Estándar: La institución cuenta con un plan operativo anual, desarrollado con base en la 

planificación estratégica, en el que se determinan los objetivos de corto plazo, se identifican las 
acciones necesarias para su consecución y los responsables de su aplicación y monitorización. 

Valoración: Deficiente 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

¶ Los POAS 2015 y 2016 
están estructurados en relación al PEI 
2015-2019. 

¶ Aparente cumplimiento de 
calidad de gasto institucional 

¶ No existen mecanismos 
institucionales para formulación y 
modificación del POA. 

¶ No existe seguimiento 
institucionalizado del POA. 

Estrategia: 
Fortalecimiento de la Unidad de Planificación y manejo técnico del POA 

Actividades: 

¶ Fortalecimiento del Departamento de Planificación con personal de planta 
y debidamente capacitado para formulación, seguimiento, control, reformulación del 
POA. 

¶ Implementación de normativa específica para planificación operativa 
anual. 

¶ Diseño del tablero de control para medición y seguimiento periódico del 
POA. 

 

INDICADOR 3: RENDICIÓN DE CUENTAS 

Estándar: La institución de educación superior, a través de su máxima autoridad, informa 

anualmente a la comunidad universitaria o politécnica: estudiantes, profesores, personal 
administrativo, trabajadores, sobre el cumplimiento del Plan Operativo Anual y el avance del 
Plan Estratégica de Desarrollo Institucional, y publica en el portal web de la IES los documentos 
referentes 

Valoración: Medianamente Satisfactorio. 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

¶ Existe rendición de cuentas 
de los años 2015 y 2016. 

¶ Los documentos fueron 
socializados debidamente e la 
comunidad universitaria 

¶ Se encuentran 
oportunamente subidos a la página web 
institucional 

¶ El informe no está elaborado 
e relación al PEI y POA. 

Estrategia: 
Consolidación de la presentación de informes de rendición de cuentas: 

Actividades: 

¶ Recopilación de información para rendición de cuentas oportuna en base 
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a informes de actividades cumplidas por los Departamentos y Unidades. 

¶ Elaboración del informe anual de rendición de cuentas al mes de 
noviembre. 

¶ Relación del informe de rendición de cuentas con el PEI y POA 
respectivos. 

¶ Socialización el documento a la comunidad universitaria. 

¶ Carga del informe a la página web en lugar de fácil acceso. 

 

 

 

INDICADOR 4: ÉTICA 

Estándar: La institución cuenta con una instancia legalmente constituida y activa que 
promueve el comportamiento responsable y ético, previene y sanciona el comportamiento 
antiético de los miembros de la comunidad universitaria 

Valoración: Deficiente 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

¶ Existe un código de ética 
debidamente preparado, aprobado por el 
CSU y en vigencia. 

¶ Existe el Comité de Ética 
estructurado de acuerdo a la normativa 
institucional. 

¶ Existe la normativa de ética 
para la investigación  

¶ No todos los casos de 
comportamiento antiético son conocidos 
y tratados por el Comité. 

¶ Existe un conocimiento 
parcial de parte de estudiantes del 
Comité de Ética. 

¶ Escasa socialización del 
Comité de Ética. 

Estrategia: 
Institucionalización y funcionamiento del Comité de Ética 

Actividades: 

¶ Actualización del Comité de Ética Institucional a través del CSU. 

¶ Socialización debidamente y a todo nivel la normativa de ética. 

¶ Disposición de que todos los casos relacionados con el comportamiento 
ético sean tratados por esta instancia institucional, observando el debido proceso 

¶ Sistematización de informes. 

 

INDICADOR 5: POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS 

Estándar: La institución cuenta con políticas y procedimientos para la garantía y mejoramiento 
continuo de la calidad, que se aplican en toda la instituci·n y est§n basados en la autoreþexi·n 
objetiva de la institución. 

Valoración: Deficiente 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

¶ Existe normativa de gestión 
de la calidad y manual de calidad 
educativa. 

¶ No se evidencia la 
aplicación de la normativa y políticas de 
gestión de calidad en la Institución. 

¶ No se ha efectuado 
auditoría interna de procesos en las 
funciones sustantivas de la Universidad. 
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¶ Desconocimiento de 
políticas y normativas de Gestión de 
Calidad por parte de Autoridades de la 
Institución. 

¶ No se evidencia una Unidad 
Técnica para Gestión de Calidad y 
control de procesos. 

¶ No se evidencia que 
procesos de autoevaluación sean 
utilizados para mejorar los procesos 
institucionales.  

¶ Existe inestabilidad 
institucional en Autoridades y procesos 
sustantivos. 

Estrategia: 
Desarrollo, implementación y seguimiento de gestión universitaria por procesos 

Actividades: 

¶ Reestructuración de la Unidad de Evaluación Institucional, brindándole la 
importancia debida a la misma. 

¶ Institucionalización de las Comisiones de Evaluación Interna para cada 
Carrera. 

¶ Determinación de que Carreras de la Oferta Académica actual deben 
participar de la evaluación de carreras. 

¶ Capacitación a los Miembros de las Comisiones de Carrera para 
evaluación. 

¶ Implementación de gestión y funciones sustantivas por procesos: Manual 
de procesos para áreas administrativa, académica, investigación y vinculación con la 
sociedad. 

¶ Capacitación a los diferentes estamentos de la UTELVT involucrados en 
las funciones. 

¶ Impulso para la oficina de auditoría interna 

¶ Habilitación de la Unidad de Gestión de Calidad. 

 

INDICADOR 6: SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

Estándar: La institución cuenta con un sistema de información que garantiza la disponibilidad 

de informaci·n suýciente, exacta, oportuna y asequible para los miembros involucrados, y este 
sistema constituye un elemento fundamental de la planiýcación institucional y de la toma de 
decisiones 

Valoración: Medianamente Satisfactorio 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

¶ La IES cuenta con un 
sistema de información integrado. 

¶ La comunidad académica 
tiene acceso oportuno a la información 
específica. 

¶ El uso y aplicación del 
sistema de información es parcial, con 
rutinas académicas básicas. 

¶ No se utiliza la información 
específica para planificación y desarrollo 
institucional. 

¶ Inexistencia de procesos 
desarrollados en funciones sustantivas 
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de la Universidad. 

Estrategia: 
Sistematización integrada de la información 

Actividades: 

¶ Capacitación al personal del Gobierno Institucional para uso de 
información del Sistema de Información. 

¶ Desarrollo de subrutinas para almacenamiento, manejo y uso de datos 
institucionales para planificación, desarrollo y evaluación de las funciones sustantivas 
de la UTELVT. 

¶ Disposición para la implementación inmediata de administración por 
procesos en las funciones: Formación, Investigación, Vinculación y Gestión. 

¶ Ampliación de la conectividad institucional a través del CEDIA para 
mejorar el uso de la plataforma integrada de información institucional. 

¶ Proporcionar claves restringidas para el uso de la información. 

¶ Procurar seguridad informática para la información de la plataforma 
institucional (https, encriptamiento de información). 

 

 

 

 

INDICADOR 7: OFERTA ACADÉMICA 

Estándar: La institución cuenta con políticas, normativas y procedimientos formales que se 

aplican en la aprobación, monitorización periódica y control de todas sus carreras y programas, 
por cada uno de los niveles, tipos, modalidades, en cada sede y extensión (de ser el caso), de 
manera que su oferta académica responde a su modelo educativo, misión, visión, considerando 
el principio de pertinencia. 

Valoración: Deficiente. 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

¶ La oferta académica 
responde al modelo educativo y 
propósitos institucionales. 

¶ El monitoreo y seguimiento 
de la oferta académica está en función 
del Reglamento de Régimen Académico 
Interno. 

¶ Existen políticas, normativas 
o procedimientos para monitoreo de 
carreras. 

¶ El rediseño de carreras se 
efectúa observando las disposiciones del 
CES 

¶ No existe metodología 
estandarizada de análisis de pertinencia 
de carreras, cada carrera efectúa sus 
estudios de forma particular. 

Estrategia: 
Reingeniería de la oferta académica pertinente 

Actividades: 

¶ Disposición que la Dirección de Gestión académica asuma de forma 
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responsable la planificación, diseño, desarrollo y evaluación del currículo institucional. 

¶ Capacitación al personal de la Coordinación Académica en 
administración curricular. 

¶ Implementación de formatos para diseño, planificación y desarrollo 
académico institucional. 

¶ Desarrollo de forma oportuna de la reingeniería académica institucional 
2018.  

¶ Formación especializada a Coordinadores de Carrera y Miembros de las 
Comisiones de Carrera de la Institución. 

 

INDICADOR 8: INFORMACIÓN PARA LA EVALUACIÓN 

Estándar: La institución proporciona al CEAACES, el 100% de la información necesaria para la 

evaluación, de manera: puntual, consistente, completa y formal 

Valoración: 66.7% 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

¶ Personal institucional 
capacitado para recopilación, 
ordenamiento, manejo, carga de 
información y archivo. 

¶ Falta de insumos para el 
trabajo. 

Estrategia: 
Sistematización oportuna de información 

Actividades: 

¶ Consolidación del personal de la Unidad de Evaluación Interna y brindarle 
capacitación oportuna y técnica a través del CEAACES. 

¶ Recategorización al personal de la Unidad de Evaluación para que de 
forma incentivada cumpla las delicadas funciones. 

¶ Trabajo continuo y profesional en recopilación de información para 
evaluación. 

CRITERIO: ACADEMIA 

INDICADOR 9: FORMACIÓN POSGRADO 

Estándar: Este indicador es una agregación ponderada del porcentaje de profesores de la IES 
que tienen grado de PhD, o su equivalente, y el porcentaje de profesores de la IES que tienen 
grado de maestría o especialidad médica u odontológica. Para ponderar las variables internas 
del indicador se considera el número promedio de semestres per cápita en cuarto nivel de los 
profesores de la IES: 10 semestres para estudios de PhD, o su equivalente, y 4 semestres para 
maestría o especialidad médica u odontológica. La IES debe tener al menos el 40% de doctores, 
y por lo tanto, el 60% de maestros; es decir, el estándar toma el valor de 64%, según la 
ponderación indicada anteriormente 

Valoración: 33,22 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

¶ Se va consolidando la planta 
docente con personal de 4º. Nivel. 

¶  

¶ Es un valor insuficiente para 
puntuar 

Estrategia: 
Cumplimiento de los umbrales del indicador 

Actividades: 
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¶ Mejoramiento del indicador con la contratación de docentes doctores y 
máster. 

 

INDICADOR 10: DOCTORES TC 

Estándar: Este indicador mide el porcentaje de profesores de la IES con formación PhD, o su 
equivalente. Las instituciones de educación superior deben procurar que sus procesos de 
docencia e investigación se articulen en torno a una planta docente con grado de PhD, o su 
equivalente, que, teniendo una dedicación completa, es además estable y puede emprender 
proyectos de investigación y/o vinculación sustentable a mediano y a largo plazo, de manera que 
garantice crecientes niveles de calidad. La Institución debe contar con el 55% de doctores entre 
los profesores a tiempo completo, los que, a su vez, deberían ser el 60%. 

Valoración: 7,47% 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

¶ Incremento de 1 a 17 
doctores o PhD en la planta docente en 
los períodos de evaluación 

¶ Es un valor insuficiente para 
puntuar. 

Estrategia: 
Consolidación de la planta docente de cuarto nivel 

Actividades: 

¶ Reforzamiento obligatorio de formación de docentes con doctorado (al 
menos 40%) 

¶ Incentivo para ejecución del Plan de Formación docente. 

¶ Contratación continúa de docentes con PhD o doctorado. 

 

INDICADOR 11: POSGRADO EN FORMACIÓN 

Estándar: Este indicador es la suma ponderada de la razón entre el número de profesores que 

se encuentran cursando programas de PhD, o equivalentes, y el número de profesores que se 
encuentran cursando programas de MSc, especialización médica u odontológica, y el número de 
profesores de la institución que no poseen ninguno de estos grados académicos. Para el efecto 
se consideran únicamente los profesores que hayan recibido licencia y/o auspiciados por la 
institución de educación superior. La estrategia de formación de maestros y doctores debe ser 
reþejada en acciones concretas, el m²nimo esperado es de 0,8 en este indicador 

Valoración: 0.0 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

¶ Ninguna ¶ Falta de un plan de 
capacitación de docentes a cuarto nivel. 

¶ Esfuerzos aislados y 
personales en la formación de cuarto 
nivel. 

¶ Planta docente de 
considerable edad para fines 
académicos. 

Estrategia: 
Formación de docentes de cuarto nivel 

Actividades: 

¶ Implementación de un plan institucional obligatorio para formación 
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docente de cuarto nivel (maestrías y doctorados). 

¶ Revisión de acciones de personal a docentes sin maestría. 

 

INDICADOR 12: ESTUDIANTES/DOCENTES TC 

Estándar: Este indicador es la relación entre la suma ponderada por modalidad del total de 
estudiantes, y el número total de profesores a tiempo completo de la institución. La ponderación 
de los estudiantes y los profesores responde a su dedicación horaria. Para el caso de los 
estudiantes, en las modalidades semipresencial y a distancia, la ponderación de la suma de 
ambos equivale al cincuenta por ciento del total de estudiantes presenciales, mientras que, para 
los profesores a tiempo completo, la ponderación considera los días que cada profesor laboró 
con dedicación a tiempo completo durante el periodo de evaluación. El mínimo de calidad 
establece una relación máxima de 30 estudiantes por cada profesor a TC. 

Valoración: 22,24 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

¶ Adecuada relación 
estudiantes/docente. 

¶ Adecuado número de 
docentes a TC. 

¶ Ninguna 

Estrategia: 
Mantenimiento del indicador 

Actividades: 

¶ Control semestral del indicador. 

¶ Corrección de desviaciones en indicador. 

 

INDICADOR 13: TITULARIDAD TC 

Estándar: La adecuada planiýcaci·n y ejecuci·n de los procesos de docencia, investigaci·n y 
vinculación con la sociedad dependen en gran medida de profesores que dedicándose a tiempo 
completo a actividades académicas cuenten con estabilidad dentro de la institución y hayan 
accedido a la carrera de profesor e investigador, o a cargos directivos, con base en los méritos 
académicos, la calidad demostrada en la enseñanza y en su producción investigativa. Se espera 
que al menos el 75% de los docentes a tiempo completo sean titulares. 

Valoración: 88,24 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

¶ Adecuado número de 
docentes titulares a TC. 

¶ Ninguna 

Estrategia: 
Mantenimiento del Indicador 

Actividades: 

¶ Control semestral del indicador. 

¶ Reducción al mínimo necesario los contratos de docentes a TP y MT. 
 

INDICADOR 14: HORAS CLASE TC 

Estándar: Los profesores con dedicación a tiempo completo necesitan dedicar tiempo a las 

actividades relacionadas con todos los procesos sustantivos, y para lograrlo, se requiere una 
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adecuada asignación de horas clase. De 3 horas a 16 horas promedio es el estándar del rango 
deýnido 

Valoración: 14,30 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

¶ Adecuada distribución de 
horas clase/semana para docentes a TC 

¶ Ninguna 

Estrategia: 
Mantenimiento del indicador 

Actividades: 

¶ Control semestral del indicador, no debe exceder las 16 horas/clase por 
semana. 

¶ Implementación de normativa de jornada docente semanal. 

 

INDICADOR 15: HORAS CLASE MT/TP 

Estándar: Para los profesores a TP el est§ndar del rango deýnido es de 2 a 9 horas de clase 
como promedio. Para los profesores a MT el estándar del rango deýnido es de 10 horas clase 
como promedio. 

Valoración:  11,72 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

¶ Bajo número de docentes a 
MT:…. 

¶ Exceso de horas clase a 
docentes a MT 

¶ Falta de control en la 
distribución de la jornada docente. 

Estrategia: 

Mejoramiento del indicador 

Actividades: 

¶ Control en la distribución de horas clase a docentes MT, no más allá de 

10 horas/semana. 

¶ Monitoreo del indicador de forma semestral. 

 

INDICADOR 16: TITULARIDAD 

Estándar: De acuerdo al marco normativo del sistema de educación superior se reconocen tres 

tipos de titularidad: principal, agregado y auxiliar. La titularidad es la condición laboral y 
contractual de los profesores e investigadores con la institución que permite garantizar su 
estabilidad y permanencia; además constituye una de las consideraciones necesarias para 
garantizar el mejoramiento permanente de la planta docente. Al menos el 60% de los profesores 
debe ser titular. 

Valoración: 56,30 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

¶ Se encuentra el valor cerca 
al límite adecuado. 

¶ Paralización de los 
concursos de méritos y oposición 
aprobados. 

Estrategia: 
Consolidación de la planta docente titular 

Actividades: 

¶ Continuidad de concursos de méritos y oposición para mejorar la 
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titularidad. 

¶ Mejora en el indicador de titularidad, mayor al 60%. 

 

INDICADOR 17: EVALUACIÓN DOCENTE 

Estándar: La institución de educación superior cuenta con un sistema de evaluación docente 
integral que se aplica al menos una vez en cada período académico ordinario, a todos los 
profesores de todas las unidades académicas, enmarcado en una normativa interna que guía la 
toma de decisiones por parte de cada carrera, programa, escuela, facultad o departamento de 
acuerdo a la información obtenida, y que se vincula con la planiýcaci·n institucional de 
capacitación docente. 

Valoración: Deficiente 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

¶ Existencia de normativa de 
evaluación docente. 

¶ Existencia de sistema 
computarizado para la evaluación 
integral. 

¶ Presencia de resultados de 
evaluación docente 

¶ El instrumento de 
evaluación no es integral, falta evaluar a 
autoridades. 

¶ Falta de integralidad en el 
sistema de evaluación de las funciones 
sustantivas 

¶ Falta de toma de acciones 
correctivas a docentes con baja 
puntuación. 

¶ Falta de capacitación 
sistémica para docentes evaluados. 
 

Estrategia: 
Implementación de evaluación integral al docente/investigador 

Actividades: 

¶ Actualización del reglamento de evaluación integral del docente que 
incluya evaluación de las funciones sustantivas 

¶ Obligatoriedad de evaluación integral. 

¶ Aplicación de estímulos y correctivos de acuerdo al Plan de Capacitación 
docente. 

¶ Sistematización de informes de evaluación, resultados, capacitaciones y 
estímulos. 

 

 

 

 

 

INDICADOR 18: DIRECCIÓN MUJERES 

Estándar: Las instituciones de educación superior deben contar con políticas y mecanismos 
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que promuevan y garanticen la participación equitativa de mujeres en cargos de dirección 
académica en todos sus niveles e instancias. La aplicación y el cumplimiento de estas 
normativas y mecanismos se reþejan en la participación de mujeres en cargos de dirección 
académica, en particular en: rectorado, vicerrectorado, decanatos, vicedecanatos, jefaturas 
departamentales académicas (de docencia o de investigación) y coordinadores de carrera. Se 
espera que la institución cuente con participación femenina en número estadísticamente 
equilibrada con la participación 

Valoración: 36% 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

¶ Adecuado número de 
docentes mujeres en la dirección 
académica institucional 

¶ Ninguna 

Estrategia: 
Sostenimiento del indicador 

Actividades: 

¶ Equidad de género en la designación de autoridades académicas 
(Decanos, Coordinadores de Carrera, Directores de Gestión) 

¶ Afinidad de formación en la designación de autoridades académicas. 

 

INDICADOR 19: DOCENCIA MUJERES 

Estándar: Las instituciones de educación superior deben contar con políticas y mecanismos 

que promuevan y garanticen la participación equitativa de mujeres en la planta docente; en 
particular, deben garantizar la proporción de profesoras e investigadoras que han accedido a la 
carrera de profesores e investigadores de la institución. La aplicación y el cumplimiento de estas 
normativas y mecanismos se reþejan en la proporci·n de mujeres titulares del total de 
profesores e investigadores titulares de la institución. Se espera que la institución cuente con 
participación femenina en número estadísticamente equilibrada con la participación masculina. 
El valor porcentual debe estar entre 40% y 60%. 

Valoración: 21,89 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

¶ Va creciendo la presencia 
femenina en la docencia universitaria,  

¶ Insuficiente número de 
docentes mujeres debido a la presencia 
de carreras técnicas. 

¶ Falta de convocatoria a 
concursos de méritos y oposición y 
aplicación de acción afirmativa.  

Estrategia: 
Mejoramiento de la equidad de género en la docencia  

¶ Contratación de mayor número de docentes mujeres en los siguientes 
períodos académicos 

¶ Llamado a concursos de méritos y oposición y aplicación de acción 
afirmativa en el género. 

 

 

 

INDICADOR 20: REMUNERACIÓN TC 
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Estándar: Considerando que los profesores e investigadores a tiempo completo constituyen el 

eje transversal alrededor del cual se articulan los procesos acad®micos y su planiýcaci·n a 
mediano y largo plazo, es fundamental que estos procesos se sustenten garantizando la 
permanencia de los profesores en la institución con una remuneración adecuada. La 
remuneración promedio esperada es de $3700. 

Valoración: 2266.71 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

¶ En las limitaciones 
económicas de la UTELVT, se nota un 
ajuste en favor de la remuneración de 
docentes. 

¶ Aplicación del escalafón 
universitario que mejoran los ingresos de 
los docentes 

¶ Limitación en el presupuesto 
anual de la Institución. 

¶ Tardanza en aplicación del 
escalafón docente. 

Estrategia: 
Mejoramiento de la remuneración al docente universitario 

Actividades: 

¶ Mejoramiento de indicadores para asignación presupuestaria anual. 

¶ Vigencia de escalafón docente universitario. 

¶ Promoción del escalafón universitario. 

 

INDICADOR 21: REMUNERACIÓN MT/TP 

Estándar: Para ciertas asignaturas, carreras y programas es necesaria la permanente 

retroalimentación entre el sector productivo, el mercado laboral y el quehacer profesional externo 
a la academia, a través de la presencia de profesores e investigadores con dedicación media o 
parcial. En este sentido, es necesario garantizar remuneraciones competitivas que les permitan 
a las instituciones captar profesionales con vasta experiencia y trayectoria profesional de tal 
manera que los esfuerzos de ellos se comprometan con los objetivos docentes y académicos de 
las instituciones, facultades, programas y carreras. La remuneración por hora deseada es de 
$40. 

Valoración: 10,31 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

¶ Ninguna ¶ Baja asignación para 
remuneraciones de docentes a MT/TP. 

¶ Insuficiente presupuesto 
institucional para mejorar los salarios. 

Estrategia: 
Mejoramiento de la remuneración al docente universitario 

Actividades: 

¶ Mejoramiento de indicadores para asignación presupuestaria anual. 

¶ Vigencia de escalafón docente universitario. 
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CRITERIO: INVESTIGACIÓN 

INDICADOR 22: PLANIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

Estándar: La institución de educación superior cuenta con un plan de investigación articulado a la 
planiýcaci·n estrat®gica institucional. 

Valoración: Medianamente Satisfactorio 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

¶ La institución cuenta con un 
Plan de investigación que incluye 
instrumentos para su operatividad. 

¶ La planificación para la 
investigación contiene políticas para su 
desarrollo. 

¶ Hay articulación con las 
otras funciones sustantivas pero aún 
puede ser mejorado 

¶ No se evidencia un proceso 
institucional establecido para la investigación. 

¶ Inexistencia de relación de la 
investigación con objetivos y metas del PEI. 

¶ Ausencia de gestión por 
procesos en la función investigación. 

¶ No entrega de documentación 
para sostener el indicador en relación a 
recursos. 

¶ Falta de normativa específica en 
distributivo de jornada docente. 

¶ Producción científica escasa. 

¶ Inexistencia de interrelación entre 
grupos de investigación y líneas de 
investigación. 

Estrategia: 
Consolidación de la cultura y quehacer investigativo universitario 

Actividades: 

¶ Mejoramiento de la gestión investigativa en la Institución, actualizando el Plan 
de Investigación institucional 2015- 2019. 

¶ Elaboración de normativas actualizadas y vigencia inmediata. 

¶ Fortalecimiento del personal de la Dirección de Investigación 

¶ Mejoramiento de establecimientos de grupos por líneas de investigación. 

¶ Aporte para investigación de acuerdo a la ley. 
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INDICADOR 23: GESTIÓN RECURSOS INVESTIGACIÓN 

Estándar: La institución cuenta con políticas, normativas y procedimientos claros para la 
gesti·n de recursos y el ýnanciamiento de la investigaci·n, los mismos que se aplican y son 
ampliamente conocidos por los investigadores de la misma 

Valoración: Deficiente 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

¶ Evidencia de concursos 
para proyectos de investigación 

¶ No hay política clara de 
asignación de recursos 

¶ Bajo índice de asignación 
para la investigación (1,86/6.0%) que 
establece la LOES. 

¶ Inexistencia de normativa de 
becas para docentes/investigadores. 

¶ Ausencia de incentivos para 
investigadores. 

Estrategia: 
Diversificar la gestión de recursos para investigación a nivel externo 

Actividades: 

¶ Respeto en la asignación presupuestaria para investigación de acuerdo a 
la LEY (6%) 

¶ Concesión de incentivos laborales (disminución de carga académica) a 
docentes involucrados en investigación. 

¶ Fijación como política institucional el 15% de la jornada laboral dedicada 
a la investigación y producción científica. 

¶ Aprobación y vigencia del Reglamento de distribución de jornada docente 
actualizado, con los respectivos formatos de control 

¶ Gestión continua para captación de recursos para investigación. 
 

INDICADOR 24: PRODUCCIÓN CIENTÍFICA 

Estándar: Para efectos de la evaluación, la investigación cientíýca está constituida por las 

publicaciones acad®micas y cient²ýca publicadas en revistas que forman parte de las bases de 
datos SCIMAGO o ISI Web of Knowledge y la valoración de las mismas considera el ´índice SJR 
de la revista en la que ha sido publicada. Las publicaciones deber§n contener la ýliaci·n de los 
profesores e investigadores a la institución de educación superior y deberán haber sido 
publicadas o aceptadas para su publicación durante el período de evaluación. El estándar 
establece un mínimo de 1 en el Ë²ndice deýnido por el CEAACES, equivalente a un promedio de 
un artículo por cada docente a tiempo completo, en los últimos tres años, en revistas con índice 
SJR=0. 

Valoración: 0,0 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

¶ Ninguna ¶ Escasísima producción 
científica. 

¶ Incumplimiento de las 
obligaciones del docente/investigador en 
producción científica. 
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Estrategia: 
Despegue significativo de la producción científica 

Actividades: 

¶ Estímulo para la producción científica (artículos indexados) en bases 
científicas de alto impacto como actividad prioritaria a docentes con doctorado. 

¶ Capacitación a docentes para escritura individual y colectiva de artículos 
científicos. 

¶ Disposición institucional obligatoria de escritura y publicación indexada de 
un (1) artículo/docente al año en observación a las obligaciones docentes. 

¶ Creación de la Unidad de Publicaciones. 

¶ Implementación de revistas indexadas. 

 

INDICADOR 25: PRODUCCIÓN REGIONAL 

Estándar: Parte de los resultados de la investigación de las instituciones de educación superior 

constituyen los artículos acad®micos y cient²ýcos en revistas que garanticen la calidad de las 
publicaciones a través de requerimientos y normas de publicación, sin que necesariamente las 
mismas formen parte de índices de medición bibliométrica, o de medición de impacto o 
relevancia en la comunidad cient²ýca internacional. Para efectos de la evaluaci·n la 
investigaci·n regional est§ constituida por las publicaciones acad®micas y cient²ýcas publicadas, 
generalmente en español, en revistas contenidas en las bases de datos Latindex (catálogo), 
Scielo, Lilacs, Redalyc, Ebsco, Proquest, Jstor y OAJI. Se consideran también las ponencias de 
los profesores e investigadores que han sido publicadas en las memorias de los congresos; las 
publicaciones deber§n contener la ýliaci·n de los profesores a la institución de educación 
superior y deberán haber sido publicadas o aceptadas para publicación durante el período de 
evaluación. La IES debe incluir mecanismos intermedios de participación en publicaciones 
cient²ýcas las revistas que tienen impacto regional son una herramienta adecuada para hacerlo. 
Desde este punto de vista, 
se espera una participación masiva mientras se genera el paso hacia la producción en revistas 
de impacto internacional, por tanto, el estándar es de seis artículos por docente con dedicación 
completa, durante los últimos 
tres años 

Valoración: 0,12 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

¶ La UTELVT comienza a 
transitar por el camino de la 
investigación y producción científica. 

¶ Presencia de producción 
regional por la publicación de artículos 
en revistas indexadas. 
 

¶ Escasa producción regional. 

¶ Índice demasiado austero. 

¶ Incumplimiento de las 
obligaciones del docente/investigador en 
producción regional 

Estrategia: 
Publicación de artículos indexados regionales 

Actividades: 

¶ Estímulo para la producción regional (artículos indexados) en bases 
regionales. 

¶ Capacitación a docentes para escritura individual y colectiva de artículos 
científicos. 

¶ Disposición institucional obligatoria de escritura y publicación indexada de 
un (1) artículo/docente al año en observación a las obligaciones docentes. 
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INDICADOR 26: LIBROS REVISADOS POR PARES 

Estándar: Los libros acad®micos y cient²ýcos, y los cap²tulos de libros forman parte de los 
resultados de la investigación y/o la sistematización de los conocimientos en un área espec²ýcos 
del conocimiento y la experiencia docente del autor. Para garantizar y promover estándares 
mínimos de calidad entre las publicaciones se considera la publicación de libros especializados 
en un §rea espec²ýca del conocimiento, manuales t®cnicos (handbook) y libros texto (textbook). 
La publicación debe estar antecedida de un proceso de revisión por pares o arbitraje. El proceso 
de arbitraje es un m®todo utilizado para validar trabajos escritos y solicitudes de ýnanciaci·n con 
el ýn de evaluar su calidad, originalidad, factibilidad y rigor cient²ýco antes de su publicaci·n o 
aceptación. En este proceso, especialistas del área de conocimiento de la publicación, con 
trayectoria acad®mica y cient²ýca igual o superior a la del autor, sugieren modiýcaciones o 
cambios a la versión previa del trabajo antes de su publicación. Se consideran los libros o 
cap²tulos en los que se reconozca la ýliaci·n del autor a la instituci·n de educaci·n superior. La 
producción esperada es de un promedio de 1 libro por profesor a con dedicación completa, 
durante 6 años, es decir, estadísticamente hablando, 0,5 libros durante los últimos 3 años. 

Valoración: 0,0 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

¶ Comienzo de cultura de 
producción de libros, aunque es muy 
baja. 

¶ Escasa producción de libros. 

¶ Índice demasiado bajo. 

¶ Incumplimiento de las 
obligaciones del docente/investigador en 
producción de literatura científica y 
producción de libros o capítulos de libros 

¶ No existe apoyo institucional 
 

Estrategia: 
Producción adecuada de libros o capítulos de libros 

Actividades: 

¶ Incentivo para la producción de libros. 

¶ Capacitación a docentes para escritura individual y colectiva de textos o 
capítulos de libros. 

¶ Disposición institucional obligatoria de escritura y publicación de un (1) 
libro/docente al año en observación a las obligaciones docentes. 
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CRITERIO: VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD 

INDICADOR 27: PLANIFICACIÓN DE LA VINCULACIÓN 

Estándar: La instituci·n cuenta con una planiýcaci·n de la vinculaci·n con la sociedad, 
gestionada por su instancia institucional, la cual está articulada en torno a programas y/o 
proyectos aýnes a su oferta acad®mica y responde a las necesidades identiýcadas en el an§lisis 
de la situación o contexto local, regional o nacional y las prioridades contempladas en el Plan 
Estratégica de Desarrollo Institucional vigente 

Valoración: Medianamente satisfactorio 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

¶ Existencia de Plan de 
vinculación 2015-2020. 

¶ Coherencia entre 
planificación y propósitos institucionales. 

¶ Articulación de la 
vinculación con la investigación y 
formación. 

¶ Incoherencia entre la 
planificación de la vinculación y 
asignación de recursos. 

¶ Discontinuidad de la gestión 
de vinculación por cambio de 
autoridades constante en la UTELVT. 

¶ Falta de indicadores de 
medida y control de la vinculación. 

¶ No existe mecanismo de 
control de tareas de vinculación de los 
docentes dentro del distributivo de 
jornada semanal. 

Estrategia: 
Desarrollo de la vinculación con la sociedad en base a planificación monitoreada 

Actividades: 

¶ Establecimiento de verdaderos programas de vinculación por Facultad 
que contengan proyectos, subproyectos y grupos de vinculación con la sociedad. 

¶ Elaboración de un tablero de control para monitoreo, seguimiento y 
control de la vinculación con la sociedad. 

 

INDICADOR 28: GESTIÓN DE RECURSOS PARA VINCULACIÓN  

Estándar: La instancia institucional de vinculación con la sociedad debe gestionar el 

ýnanciamiento de los programas y/o proyectos con base en la planiýcaci·n de la vinculaci·n, de 
manera que se garantice la asignación, concesión y transferencia de los recursos disponibles. 

Valoración: Deficiente 

FORTALEZAS DEBILIDADES 
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¶ Existencia de asesoría en 
vinculación  

¶ Inexistencia de normativa 
para asignación de recursos para 
proyectos de vinculación. 

¶ No existe seguimiento a la 
distribución de recursos para 
vinculación. 

Estrategia: 
Gestión continua para asignación de recursos de vinculación internos y externos 

Actividades: 

¶ Preparación de normativa interna para asignación de recursos para 
vinculación.  

¶ Seguimiento oportuno de asignación presupuestaria para desarrollo de 
vinculación. 

¶ Gestión externa para consecución de recursos para vinculación con la 
sociedad. 

 

INDICADOR 29: PROYECTOS DE VINCULACIÓN 

Estándar: Los programas y/o proyectos de vinculación con la sociedad deben ser formulados, 
ejecutados y evaluados, de acuerdo a la planiýcaci·n institucional, con la asesor²a y el 
seguimiento de la instancia institucional encargada, de tal manera que sus objetivos, resultados 
e impacto sean coherentes con las necesidades del entorno local, regional o nacional y la oferta 
académica de la institución de la educación superior. 

Valoración: Medianamente satisfactorio 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

¶ Existencia de normativa 
para presentación de proyectos. 

¶ Articulación de la 
vinculación con la investigación y los 
dominios de las carreras. 

¶ Ausencia de monitoreo de 
proyectos de vinculación 

Estrategia: 
Consolidación sistematizada de proyectos de vinculación con la sociedad 

Actividades: 

¶ Monitoreo de ejecución de proyectos de vinculación debidamente 
articulada con la formación e investigación. 

¶ Determinación de impactos en los proyectos de investigación. 
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CRITERIO: RECURSOS E INFRAESTRUCTURA 

INDICADOR 30: CALIDAD DE AULAS 

Estándar: Los espacios destinados a las actividades de aprendizaje asistidas por el profesor 
en clases presenciales, deben garantizar características mínimas de funcionalidad que permitan 
la ejecución adecuada de las mismas para los profesores y estudiantes de la institución. El 
100% de las aulas debe contar con condiciones adecuadas para las clases. 

Valoración: 89,19 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

¶ Existencia de aulas para el 
proceso formativo 

¶ No todas las aulas prestan 
facilidades para el proceso educativo. 

¶ Se requiere mayor número 
de aulas debidamente equipadas. 

 

Estrategia: 
Consolidación de infraestructura académica (aulas) 

Actividades: 

¶ Mejoramiento de aulas existentes mediante mantenimiento programado 
de tipo periódico de facilidades de aulas. 

¶ Creación de una cultura de limpieza y buena presentación de aulas y 
ambientes pedagógicos. 

¶ Gestión para nuevo campus universitario en Mútile. 
 

INDICADOR 31: ESPACIOS DE BIENESTAR 

Estándar: La institución de educación superior cuenta con espacios físicos adecuados, 

destinados exclusivamente para el desarrollo de actividades culturales, sociales, deportivas y 
recreativas, así como de servicios de alimentación. 

Valoración: Medianamente satisfactorio 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

¶ Espacios de bienestar ¶ Insuficiencia de servicios 
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prestan facilidades para el uso: 
biblioteca. 

básicos: duchas, servicios higiénicos, 
puertas, basureros. 

¶ Ausencia de transporte 
nocturno para acceso y salida del 
campus. 

Estrategia: 
Diversificación de espacios de bienestar universitario 

Actividades: 

¶ Dotación mediante un plan integral de servicios básicos continuos en los 
campus: energía, comunicación, conectividad, agua potable, alcantarillado, vías de 
acceso y circulación. 

¶ Gestión para servicio de movilización y transporte en la jornada 
vespertina para la comunidad universitaria. 

¶ Mejoramiento de los servicios de bienestar existentes y socialización de 
los mismos. 

 

 

INDICADOR 32: OFICINAS TC 

Estándar: La disponibilidad en cantidad y calidad de espacios de trabajo individuales para los 
profesores e investigadores a tiempo completo permiten la planiýcaci·n y ejecuci·n adecuadas 
de las actividades de docencia, investigación y vinculación con la sociedad. Los espacios de 
trabajo de los profesores e investigadores a TC deben permitirles el acceso a facilidades 
tecnológicas indispensables para sus actividades y para la atención adecuada a los estudiantes. 
La relación esperada es de un profesor por puesto. 

Valoración: 4,85 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

¶ Ninguna ¶ Baja disponibilidad de 
oficinas adecuadas para docentes a TC. 

Estrategia: 
Disponibilidad adecuada de puestos de trabajo para docentes a TC 

Actividades: 

¶ Mejoramiento de oficinas para docentes a TC existentes. 

¶ Implementación de 100 puestos adicionales para docentes a TC, 
debidamente habilitadas. 

¶ Disposición de permanencia en los lugares de trabajo a los docentes a 
TC y control periódico. 

 

INDICADOR 33: SALAS MT/TP 

Estándar: Un grupo importante de actividades académicas ejecutadas por los profesores e 

investigadores a tiempo parcial o a medio tiempo requieren de espacios de trabajo destinados 
exclusivamente para las mismas; para el efecto las instalaciones de la institución deben contar 
con un número adecuado de salas de trabajo de tal manera que se garantice una relación 
óptima entre el número de profesores a tiempo parcial y a medio tiempo y el número de puestos 
de trabajo. Los puestos de trabajo deben tener mobiliario para el trabajo de los profesores y para 
la atención a los estudiantes, y deben garantizar el acceso a internet, a impresora y a línea 
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telefónica. Se espera que relación no sea mayor a tres profesores por puesto de trabajo 

Valoración: 14,00 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

¶ Ninguna ¶ Inexistencia de salas para 
docentes a MT/TP en el campus Nuevos 
Horizontes 

Estrategia: 
Disponibilidad de puestos para docentes MT/TP 

Actividades: 

¶ Diseño de un plan de dotación de salas a docentes a MT/TP con al 
menos 40 puestos debidamente equipados de acuerdo a requerimientos del indicador. 

¶ Entrega de puesto de trabajo a docentes MT y control de utilización de los 
mismos.  

 

 

 

 

INDICADOR 34: CONECTIVIDAD 

Estándar: Este indicador evalúa la facilidad de acceso y la relación entre el ancho de banda de 

la conexión a internet disponible en todos los predios de la institución y los usuarios de la misma. 
Esta valoración se la realizará tomando el total del ancho de banda contratado por la IES, 
medido en kilo bits por segundo (kbps), dividido para la suma ponderada de estudiantes, 
profesores e investigadores y personal administrativo, como usuarios de este servicio. El ancho 
de banda de la IES estará dado por la acumulación de todos los anchos de banda contratados 
para las diferentes instalaciones durante el año 2015, con al menos un año de validez, que se 
encuentren ofreciendo el servicio de conectividad al momento de la visita. El estándar para el 
indicador exige como mínimo 60 kbps/número de personas(ponderadas) 

Valoración: 83.0 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

¶ Adecuada conectividad 
institucional 

¶ Limitados recursos 
económicos para mejorar la 
conectividad. 

Estrategia: 
Ampliación de la conectividad institucional 

Actividades: 

¶ Ampliar el ancho de banda de la conectividad institucional a al menos 300 
Mbyte a través del CEDIA. 

¶ Mejorar la red de transmisión de datos informáticos en los campus. 

¶ Capacitación en uso de conectividad institucional a la comunidad 
universitaria. 

 

 

INDICADOR 35: PLATAFORMA DE GESTIÓN ACADÉMICA 

Estándar: La institución de educación superior cuenta con un sistema informático y 
procedimientos para la gestión de procesos académicos, que garantiza la disponibilidad, 
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contabilidad y transparencia de los resultados y la información obtenidos 

Valoración: Medianamente satisfactorio 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

¶ El sistema de información 
SIAD sirve para estudiantes y docentes. 

¶ Se encuentra en fase de 
integración los diferentes subsistemas 
de información y gestión de la 
vinculación, investigación y gestión. 

¶ Existencia de página web 
que permite información pública. 

¶ No se tiene implementado 
mapa de procesos para uso de la 
plataforma informática. 

¶ La página web no presenta 
información integrada para las funciones 
de vinculación e investigación. 

¶ Falta de capacitación en el 
manejo de plataformas virtuales de parte 
de estudiantes y docentes. 

Estrategia: 
Implementación total de procesos académicos sistematizados 

Actividades: 

¶ Implementación de mapa de procesos para trabajo de la plataforma de 
gestión académica y su debida difusión. 

¶ Cargar la información académica más relevante en la plataforma web de 
la Institución. 

¶ Capacitación masiva a autoridades, directivos, docentes, estudiantes y 
trabajadores sobe plataforma virtual y aplicaciones. 

 

 

INDICADOR 36: GESTIÓN DE BIBLIOTECA 

Estándar: La institución de educación superior cuenta con un sistema de gestión de bibliotecas 

que garantiza el acceso efectivo y de calidad a los servicios bibliotecarios para todos los 
profesores, investigadores, estudiantes y trabajadores de la institución 

Valoración: Deficiente 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

¶ La institución cuenta con 
sistema computarizado para gestión de 
biblioteca. 

¶ Existen 3 base de datos de 
libros electrónicos 

 

¶ No existen políticas ni 
normativas adecuadas para la gestión de 
biblioteca. 

¶ No existe adecuada gestión 
en biblioteca. 

¶ No existe procesos para 
adquisición y renovación de bibliografía. 

¶ Son deficientes los procesos 
de atención en biblioteca. 

¶ No todo el personal de 
biblioteca está capacitado para su 
gestión. 

¶ El estudiantado no tiene 
conocimiento de manejo bibliográfico. 

Estrategia: 
Implementación de servicios de bibliotecas de calidad 

Actividades: 

¶ Reorganización del personal de biblioteca 
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¶ Capacitación al personal de biblioteca tanto en técnica bibliográficas 
como en herramientas informáticas y de atención al usuario. 

¶ Implementación inmediata de normativa y procesos adecuados de 
atención bibliográfica. 

¶ Difusión masiva de servicio de biblioteca a estudiantes y docentes. 
(talleres de formación) 

 

INDICADOR 37: LIBROS POR ESTUDIANTE  

Estándar: Este indicador mide la relación entre los títulos disponibles en las bibliotecas y el 
total de estudiantes en todas las modalidades de estudio de la institución: presencial, 
semipresencial y a distancia. Dicha relación debe ser consistente y garantizar el acceso de los 
estudiantes al material bibliográýco necesario en los procesos de docencia e investigación. Las 
bibliotecas deben tener suýciente acervo para atender las demandas acad®micas. El est§ndar 
establece un mínimo de 5 títulos por estudiante 

Valoración: 8,23 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

¶ Adecuado valor ¶ Se debe diversificar el 
acervo bibliográfico en general. 

Estrategia: 
Mejoramiento y actualización del acervo bibliográfico físico y electrónico 

Actividades: 

¶ Diversificación del acervo con bibliografía física para cada una de las 
Carreras en las diferentes Unidades y Campos de Formación de las diferentes 
unidades académicas (Fundamentos teóricos, Praxis profesional, Lenguaje y 
comunicación, Epistemología y Metodología de la investigación, integración de 
saberes, contexto y cultura) con libros de no más de 5 años de su publicación. 

¶ Contratación de al menos una (1) base de datos electrónica de libros por 
Facultad. 

¶ Capacitación al personal de biblioteca para que preste atención adecuada 
en el servicio físico y electrónico de los libros. 

 

INDICADOR 38: ESPACIOS ESTUDIANTES 

Estándar: Este indicador mide la relación entre los espacios disponibles en la biblioteca y el 

total ponderado de estudiantes de la institución. Para el efecto se considera la dedicación 
horaria de los estudiantes, de esta manera, la ponderación del total de estudiantes 
semipresenciales y a distancia equivale al veinte y cinco por ciento del total de estudiantes 
presenciales de la institución. Las bibliotecas deben contar con espacios suýcientes para el 
acceso de sus estudiantes. El mínimo de calidad esperado es un máximo de 20 estudiantes por 
puesto de biblioteca. 

Valoración: 17,06 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

¶ Adecuado número de 
espacios en biblioteca para los 
estudiantes 

¶ Ninguna 

Estrategia: 
Mantenimiento de espacios para estudiantes en biblioteca 
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Actividades: 

¶ Monitoreo periódico (semestral) de espacios para estudiantes en el 
servicio de biblioteca. 

¶ No exceder el umbral adecuado, esto es 20 estudiantes/puesto de 
trabajo. 

¶ Seguimiento periódico del indicador. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CRITERIO: ESTUDIANTES: 

INDICADOR 39: ADMISIÓN POSGRADO 

Estándar: La institución de educación superior cuenta con políticas, procedimientos y 
estándares claros que se aplican en todos los programas de posgrado, considerando sus 
particularidades, a todos los postulantes de su oferta académica 

Valoración: N/A (No existen al momento programas de posgrado). 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

¶ N/A ¶ N/A 

Estrategias: 

¶ Ninguna por el momento. 
 

INDICADOR 40: BIENESTAR ESTUDIANTIL 
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Estándar: La unidad de bienestar estudiantil contribuye a la generación, implementación y 

seguimiento de actividades que permiten mejorar las condiciones en las que se desenvuelven 
los estudiantes, de acuerdo a los alcances determinados para esta unidad en la normativa 
vigente 

Valoración: Medianamente satisfactorio 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

¶ Existen políticas de 
bienestar estudiantil 

¶ El departamento cuenta con 
servicios médico, odontológico y 
psicológico y adecuado equipamiento y 
presta servicio a la comunidad. 

¶ Existen programas médicos 
y sociales de acuerdo a la Ley. 

¶ No existe participación 
adecuada de actores en el bienestar 
estudiantil (personal de enfermería) 

¶ En Mútile no existe servicios 
adecuados (equipamiento y personal) 

¶ No se lleva de forma 
adecuada las estadísticas de atención 
de servicios de bienestar estudiantil. 

¶ No existen estudios de 
permanencia y titulación de estudiantes 

Estrategia: 
Fortalecimiento de servicios de bienestar estudiantil y universitario 

Actividades: 

¶ Involucramiento de la comunidad universitaria en acciones de bienestar 
estudiantil. 

¶ Promoción de los servicios de bienestar estudiantil. 

¶ Diversificación y fortalecimiento de los servicios de bienestar estudiantil a 
todo nivel en los diferentes campus de la IES. 

¶ Realización de estudios socio económico de estudiantes para toma de 
decisiones. 

¶ Establecimiento de un mecanismo computarizado de control, monitoreo y 
estadística de servicios de bienestar estudiantil y reportar oportunamente a las 
Autoridades. 

 

INDICADOR 41: ACCIÓN AFIRMATIVA 

Estándar: La institución de educación superior cuenta con políticas y normativas que 

garantizan la igualdad de oportunidades en el acceso, permanencia, movilidad y egreso del 
sistema, sin discriminación de género, credo, orientación sexual, etnia, cultura, preferencia 
política, condición socioeconómica o discapacidad 

Valoración: Deficiente 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

¶ Existen políticas y 
normativas debidamente aprobadas. 

¶ Manejo adecuado de becas. 

¶ Inexistencia de una unidad 
para atender la acción afirmativa. 

¶ Conocimiento parcial de 
servicios y becas por parte de 
estudiantes. 

Estrategia: 
Implementación y seguimiento de la acción afirmativa institucional 

Actividades: 

¶ Implementación de una unidad de seguimiento y aplicación de acción 
afirmativa estudiantil. 

¶ Difusión permanente de los servicios de acción afirmativa de forma física 
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y electrónica. 

¶ Recopilación de evidencias de la promoción de la acción afirmativa. 

¶ Cumplimiento institucional los diferentes tipos de becas estudiantiles. 

¶ Construcción y procesamiento de los reportes y estadísticas de becas.  
 

INDICADOR 42: TASA DE RETENCIÓN DE GRADO 

Estándar: La tasa de retención evalúa el nivel de permanencia e indirectamente el nivel de 
deserción de los estudiantes de la institución al inicio de su carrera. La IES debe implementar 
procesos académicos que garanticen la permanencia de los estudiantes en sus estudios. El 
porcentaje de retención esperado es de 80%. 

Valoración: 82,23 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

¶ Es una tasa adecuada de 
retención de grado. 

¶ Falta de tutoría y 
acompañamiento a estudiantes de los 
primeros niveles. 

Estrategia: 
Seguimiento de la tasa de retención de grado 

Actividades: 

¶ Institucionalización de la tutoría y acompañamiento estudiantil de parte de 
los docentes en todos los niveles como medio de desarrollo académico. 

¶ Monitoreo y control de tutoría y acompañamiento estudiantil por parte de 
los Coordinadores(as) de Carrera y envío de informes periódicos a la Dirección de 
Gestión Académico para retroalimentación y corrección de desvíos académicos. 

¶ Evaluación semestral de la tasa de retención de grado y toma de medidas 
correctivas. 

 

INDICADOR 43: TASA TITULACIÓN DE GRADO 

Estándar: El indicador complementa la evaluaci·n de la eýciencia acad®mica considerando el 
nivel de permanencia de los estudiantes hasta el ýnal de su carrera. Los procesos eýcientes de 
docencia investigación y vinculaci·n permiten lograr eýciencia en la tasa de titulaci·n de sus 
estudiantes. La tasa de titulación mínima esperada es de 80%. 

Valoración: 23.44% 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

¶ Se está mejorando 
lentamente la tasa de titulación de grado. 

¶ El valor para carreras del 
campo técnico es bueno. 

¶ Uno de los problemas de la 
IES es que no existen adecuados 
procesos académicos y uno de estos es 
la titulación en el tiempo adecuado. 

¶ Falta de seguimiento y 
tutoría para el trabajo de titulación de 
parte de los docentes. 

¶ La estructura organizacional 
guarda aún las falencias de años 
anteriores, siendo esta una causa para 
la intervención. 

Estrategia: 
Mejoramiento de la tasa de titulación de grado 
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Actividades: 

¶ Monitoreo de las actividades de las unidades de titulación por Carrera. 

¶ Revisión de los tipos de titulación en algunas carreras, que no se 
compadecen con la realidad académica de las mismas. 

¶ Control semestral de las tasas de retención, deserción y aprobación de 
estudiantes. 

¶ Institucionalización en la jornada docente semestral el trabajo de tutoría y 
acompañamiento estudiantil cuando los promedios sean inferiores a 70% en 
rendimiento de estudiantes. 

¶ Control de esta actividad a través de los Coordinadores(as) de Carrera. 

 

INDICADOR 44: TASA TITULACIÓN POSGRADO 

Estándar: El indicador complementa la evaluaci·n de la eýciencia acad®mica considerando el 
nivel de permanencia de los estudiantes hasta el ýnal de su carrera de posgrado. Los procesos 
eýcientes de docencia investigaci·n y vinculaci·n permiten lograr eýciencia en la tasa de 
titulación de sus estudiantes. La tasa de titulación mínima esperada es de 80%. 

Valoración: 68,18 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

¶ Adecuada tasa de titulación 
de posgrado 

¶ Ninguna 

Estrategia: 

¶ Cuando la UTELVT se recategorice y pueda desarrollar programas de 
posgrado deberá contar con una adecuada estructura orgánica y funcional para el 
desarrollo de posgrado y con adecuada dirección administrativa y académica para el 
fin. 

 

Fuente: Informe preliminar de evaluación CEAACES 2017 

Elaboración: Equipo Técnico 

 

 

 

 

 

 

 

4.2. Evaluación cuali cuantitativa de indicadores 
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En la matriz que se presenta a continuación se ha incluido la valoración cuali cuantitativa 

de los diferentes indicadores de evaluación externa y la utilidad de Los mismos 

UNIVERSIDAD TÉCNICA "LUIS VARGAS TORRES" DE ESMERALDAS 

 VALORACIÓN DE EVALUACIÓN INSTITUCIONAL 2017 
(RECTIFICACIÓN) 
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PESO  
(%) 

VALORACIÓN UMBRAL 

CONCEPTO 
Factor 

Utilidad   

 Nivel 
Obtenido 

Rectificación 

 Utilidad 
Obtenida   
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1 

Planificación Estratégica 

Este indicador evalúa la capacidad 
institucional para trazar objetivos a 
largo plazo y plantear estrategias y 
acciones orientadas para alcanzarlos.  

1,0 0,00 D 0,00 

Satisfactorio= 100 
Medianamente 

satisfactorio=50% 
Deficiente= 0% 

2 

Planificación operativa 
El Plan Operativo Anual (POA) es una 
representación sistemática y 
organizada a corto plazo de las 
actividades necesarias para aportar al 
cumplimiento e implementación del 
Plan Estratégico de Desarrollo 
Institucional. 

1,0 0,00 D 0,00 

Satisfactorio= 100 
Medianamente 

satisfactorio=50% 
Deficiente= 0% 

É
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n

a
l 3 

Rendición anual de cuentas  
Este indicador evalúa  la rendición  de 
cuentas del cumplimiento del Plan 
Operativo Anual de parte de las 
autoridades de la institución hacia los 
miembros de la comunidad 
universitaria, de acuerdo a las 
normativas del sistema de educación 
superior ecuatoriano y dando 
cumplimiento a los mecanismos 
establecidos por la institución. 

1,0 0,50 M.S. 0,50 

Satisfactorio= 100 
Medianamente 

satisfactorio=50% 
Deficiente= 0% 

4 

Ética 

Este indicador evalúa la aplicación de 
la normativa disciplinaria y de  ética 
en lo que se refiere a la sanción del 
comportamiento anti ético de los 
miembros de la comunidad 
universitaria, 

1,0 0,00 D 0,00 

Satisfactorio= 100 
Medianamente 

satisfactorio=50% 
Deficiente= 0% 
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5 

Políticas y procedimientos 
En este indicador se evalúa la 
existencia y aplicación de una política 
de calidad, la cual puede ser definida 
como ((una declaración de 
compromiso por parte de la 
institución)) 

1,0 0,00 D 0,00 

Satisfactorio= 100 
Medianamente 

satisfactorio=50% 
Deficiente= 0% 
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6 

Sistema de información 
Este indicador evalúa la capacidad 
institucional para generar, analizar y 
recopilar información resultante de los 
procesos académicos y no 
académicos internos, y su 
contribución al logro de una cultura de 
la evidencia.  

0,8 0,50 M.S. 0,40 

Satisfactorio= 100 
Medianamente 

satisfactorio=50% 
Deficiente= 0% 

7 

Oferta académica 
Es responsabilidad sustantiva de las 
instituciones de educación superior 
garantizar crecientes niveles de 
calidad y pertinencia de las carreras y 
programas ofertados, para lo cual la 
institución cuenta con un sistema de 
revisión, control y aprobación 
periódica de sus carreras y 
programas.  

0,8 0,00 D 0,00 

Satisfactorio= 100 
Medianamente 

satisfactorio=50% 
Deficiente= 0% 

8 

Información para la evaluación 
Se dice que una variable cumple con 
los requerimientos de calidad de 
información si esta y su 
documentación de respaldo han sido 
reportadas de manera puntual, 
pertinente, consistente, completa y 
formal,  

1,4 0,66 0,66 0,0 
75=0 ;Función 

Lineal  hasta 100=1 
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9 

Formación de posgrado 
Este indicador es una agregación 
ponderada entre el porcentaje de 
profesores de la IES que tienen título 
de PhD. o su equivalente,  

8,0 0,00 33,22 0,00 
40=0; Función 
Lineal  hasta 

64=100 

10 

Doctores a TC 
Este indicador mide el porcentaje de 
profesores de la IES con formación 
PhD. o su equivalente.  

6,5 0,00 7,94 0,00 
10% = 0; Función 

Lineal hasta 55% = 
100 

11 

Posgrado en formación 
Este indicador es una proporción 
entre la suma ponderada del número 
de profesores que se encuentran 
cursando programas de PhD., o  de 
MSc., Especialización médica u 
odontológica. 

1,6 0,00 0 0,00 
Variación 

exponencial entre 0 
y 0.8 

D
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12 

Estudiantes por docente a TC 

2,7 1,00 21,69 2,70 

<= 30  = 100%, 
decrece linealmente 

desde 30 hasta 90 
que es =0 

13 

Titularidad TC 
La adecuada planificación y ejecución 
de los procesos de docencia, 
investigación y vinculación con la 
sociedad dependen en gran medida 
de profesores que dedicándose a 
tiempo completo a actividades 
académicas cuenten con estabilidad 
dentro de la institución 

2,0 1,00 90,57 2,00 
variación lineal 

60%=0 y 75% =1 
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14 

Horas clase TC 
Las horas-clase son las horas de 60 
minutos que el profesor dedica 
exclusivamente a dictar sus 
asignaturas; considerando lo que para 
el efecto estipula el Reglamento de 
Carrera y Escalafón del Profesor e 
Investigador del Sistema de 
Educación Superior (RCEPIES, 
2015). 

1,4 1,00 14,23 1,40 

de 3 a 16 horas 
promedio 100%, 
decrece linealmente 
de 3 a 0 y de 16 
hasta 30 horas  

  15 

Horas clase MT/TP 

Las horas-clase son las horas de 60 
minutos que el profesor dedica 
exclusivamente a dictar sus 
asignaturas; considerando lo que para 
el efecto estipula el Reglamento de 
Carrera y Escalafón del Profesor e 
Investigador del Sistema de 
Educación Superior. 

1,2 0,5 11,92 0,60 

de 2 a 9 horas 
promedio 100%, 
decrece linealmente 
de 2 a 0 y de 9 
hasta 15 horas  
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16 
Titularidad 

1,3 0,90 56,86 1,17 
Variación lineal 
desde 40% = 0 
hasta 60 % = 1 

17 

Evaluación docente 
Con el objetivo de garantizar la 
calidad de la planta de profesores e 
investigadores, las instituciones de 
educación superior deben contar con 
un sistema de evaluación docente que 
se aplica a todos los profesores  

0,7 0,00 D 0,00 

Satisfactorio= 100 
Medianamente 

satisfactorio=50% 
Deficiente= 0% 

18 

Dirección mujeres 

Las instituciones de educación 
superior deben contar con políticas y 
mecanismos que promuevan y 
garanticen la participación equitativa 
de mujeres en cargos de dirección 
académica en todos sus niveles e 
instancias. 

0,8 1,00 32,35 0,80 

de 30% a 70% =1: 
de 0 a 30% y de 70 
a 100% variaciones 
lineales 

19 

Docencia mujeres 
Las instituciones de educación 
superior deben contar con políticas y 
mecanismos que promuevan y 
garanticen la participación equitativa 
de mujeres en la planta docente;  

0,8 0,57 22,27 0,46 

de 40% a 60% =1; 
de 0 a 40% y de 60 
a 100% variaciones 
lineales 

20 

Remuneración TC 
Considerando que los profesores e 
investigadores a tiempo completo 
constituyen el eje transversal 
alrededor del cual se articulan los 
procesos académicos y su 
planificación a mediano y largo plazo,  

7,2 0,86 2270,92 6,19 

(> 3750 dólares 
promedio = 1) 
(entre 1800 y 3700 
variación casi lineal 
(exponencial de 
bajo grado) 

21 

Remuneración MT/TP 
Para ciertas asignaturas, carreras y 
programas es necesaria la 
permanente retroalimentación entre el 
sector productivo, el mercado laboral 
y el quehacer profesional externo con 
la academia, a través de la presencia 
de profesores e investigadores con 
dedicación media o parcial. 

1,8 0,08 10,59 0,14 

(45 USD = 1) 
(<10 USD = 0); 
entre estos valores 
variación polinomial 
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22 

Planificación de la Investigación 
deben contar con un sistema de 
investigación planificado en 
consonancia con su misión, visión y 
objetivos institucionales y su 
planificación   estratégico . 

3,0 0,50 M.S. 1,50 

Satisfactorio= 100 
Medianamente 

satisfactorio=50% 
Deficiente= 0% 

23 

Gestión de recursos para la 
investigación.  
La institución de educación superior 
debe garantizar el acceso al  
financiamiento para la investigación, a 
través de la asignación y/o la gestión 
efectiva de recursos, de acuerdo a 
políticas, normativas y procedimientos 
claros 
de asignación.  

1,0 0,00 D 0,00 

Satisfactorio= 100 
Medianamente 

satisfactorio=50% 
Deficiente= 0% 
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24 

Producción científica 
Para efectos de la evaluación, la 
investigación científica está 
constituida por las publicaciones 
académicas y científicas publicadas, 
en revistas que forman parte de las 
bases de datos SCIMAGO o ISI Web 
of Knowledge y la valoración de las 
mismas considera el   índice SJR de 
la revista en la que ha sido publicada.  

9,0 0,00 0 0,00 

de 0 hasta 1 = 
función lineal y 
alcanza aquí el 
estándar 

25 

Producción regional  
Parte de los resultados de la 
investigación de las instituciones de 
educación superior constituyen los 
artículos académicos y científicos en 
revistas que garanticen la calidad de 
las publicaciones a través de 
requerimientos y normas de 
publicación, 

2,0 0,06 0,12 0,12 0,5=1 

26 

Libros o capítulos de libros 
revisados por pares 
Los libros académicos y científicos, y 
los capítulos de libros forman parte de 
los resultados de la investigación y/o 
la sistematización de los 
conocimientos en un  área específica 
del conocimiento y la experiencia 
docente del autor.  

6,0 0,00 0 0,00 

0.5 libros por 
docente en 3 años 
=1; de 0 hasta 0.5 
libros variación 
lineal 
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27 

Planificación de la vinculación 
Este indicador evalúa la planificación 
de la instancia institucional de 
vinculación  con la sociedad en el 
desarrollo de programas y/o proyectos 
con la participación  de una o varias 
carreras pertenecientes a su oferta 
académica. 

1,5 0,00 M.S. 0,75 

Satisfactorio= 100 
Medianamente 

satisfactorio=50% 
Deficiente= 0% 
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28 

Gestión de recursos para la 
vinculación 
Este indicador evalúa los procesos 
implementados por la instancia 
institucional de vinculación con la 
sociedad, para gestionar, asignar y 
distribuir el presupuesto y los recursos 
disponibles de acuerdo a la necesidad 
de los programas y/o proyectos de 
vinculación de la sociedad 
planificados y/o aprobados. 

0,5 0,00 D 0,00 

Satisfactorio= 100 
Medianamente 

satisfactorio=50% 
Deficiente= 0% 
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29 

Programas y/o proyectos de 
vinculación con la sociedad 
Este indicador evalúa que los 
programas y/o proyectos de 
vinculación de la institución de 
educación  superior sean formulados 
estructuradamente y enmarcados en 
la planificación institucional;  

1,0 0,50 M.S. 0,50 

Satisfactorio= 100 
Medianamente 

satisfactorio=50% 
Deficiente= 0% 

R
E

C
U

R
S

O
S

 E
 I

N
F

R
A

E
S

T
R

U
C

T
U

R
A

 

In
fr

a
e

s
tr

u
c

tu
ra

 

30 

Calidad de aulas 
Los espacios destinados a las 
actividades de aprendizaje asistidas 
por el profesor, en lo que se refiere a 
las clases presenciales, 

3,0 0,70 89,19 2,10 

Función 
exponencial: 
desde 0= 0% a 100 
= 1) 

31 

Espacios de bienestar 
Las instalaciones de la institución 
disponen de espacios físicos que 
permiten el desarrollo y la 
participación de los estudiantes en 
actividades culturales, sociales, 
deportivas y recreativas, y los mismos 
están destinados exclusivamente para 
el desarrollo de estas actividades. 

3,0 0,50 M.S. 1,50 

Satisfactorio= 100 
Medianamente 

satisfactorio=50% 
Deficiente= 0% 

32 

Oficinas TC 
La disponibilidad en cantidad y 
calidad de espacios de trabajo 
individuales para los profesores e 
investigadores a tiempo completo 
permiten la planificación y ejecución 
adecuadas de las actividades de 
docencia, investigación y vinculación 
con la sociedad.  

3,0 0,00 4,95 0,00 

1 = 100%, variación 
lineal de 1 a 1.5 
docentes por 
puesto de trabajo 

33 

Salas MT/TP 
Un grupo importante de actividades 
académicas ejecutadas por los 
profesores e investigadores a tiempo 
parcial o a medio tiempo requieren de 
espacios de trabajo destinados 
exclusivamente para las mismas;  

1,2 0,00 12,5 0,00 

2,5 = 100%, 
variación 
hiperbólica de 2.5 
hasta 10 
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34 

Conectividad 
Este indicador evalúa la facilidad de 
acceso y la relación entre el ancho de 
banda de la conexión a internet 
disponible en todos los predios de la 
institución y los usuarios de la misma.  

1,8 1,00 83,88 1,80 > 60 
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35 

Plataforma de gestión académica 
Las tecnologías de información y 
comunicación aplicadas a la gestión 
académica contribuyen asegurando la 
confiabilidad y disponibilidad 
inmediata de información relevante.  

2,0 0,50 M.S. 1,00 

Satisfactorio= 100 
Medianamente 

satisfactorio=50% 
Deficiente= 0% 
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36 

Gestión de la biblioteca 
El sistema de la biblioteca está 
constituido por las políticas de 
funcionamiento de las bibliotecas y los 
procedimientos y normativas de uso, 
el talento humano directamente 
involucrado en la gestión de las 
bibliotecas de la institución, los 
sistemas informáticos y de 
información bibliotecaria, el acervo 
bibliográfico físico y digital, el 
mobiliario y los espacios de biblioteca, 
así como los usuarios de las 
bibliotecas. 

1,5 0,00 D 0,00 

Satisfactorio= 100 
Medianamente 

satisfactorio=50% 
Deficiente= 0% 

37 
Libros por estudiante 

2,5 1,00 8,23 2,50 5 libros = 1 

38 

Espacio estudiantes 

2,0 1,00 17,06 2,00 

< 20 =1 
Variación lineal de 
(20= 1) 
(50=0) 
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39 

Admisión a estudios de posgrado 
Este indicador evalúa la aplicación de 
las políticas, los procedimientos y los 
están andares que han sido definidos 
con anterioridad al inicio de los 
procesos de postulación y que les 
permite a las unidades académicas 
seleccionar de manera adecuada a 
los futuros estudiantes de sus 
programas,  

1,5 N/A Proporcional 0,7 

Satisfactorio= 100 
Medianamente 

satisfactorio=50% 
Deficiente= 0% 

40 

Bienestar estudiantil 

Bienestar Estudiantil destinada a 
promover la orientación vocacional y 
profesional, facilitar la obtención de 
créditos, estímulos, ayudas 
económicas y becas, y ofrecer los 
servicios asistenciales que se 
determinen en las normativas de cada 
institución.  

2,0 0,50 M.S. 1,00 

Satisfactorio= 100 
Medianamente 

satisfactorio=50% 
Deficiente= 0% 

41 

Acción afirmativa 

1,5 0,00 D 0,00 

Satisfactorio= 100 
Medianamente 

satisfactorio=50% 
Deficiente= 0% 

E
fi

c
ie

n
c
ia

 a
c

a
d

é
m

ic
a

  

42 

Tasa de retención grado 
La tasa de retención evalúa el nivel de 
permanencia e indirectamente el nivel 
de deserción de los estudiantes de la 
institución al inicio de su carrera. 

2,5 1,00 82,23 2,50 

Variación 
polinomial de 0 = 
0%  hasta 80 = 100 
%, en adelante 
100% 

43 

Tasa de titulación grado 
El indicador complementa la 
evaluación de la eficiencia académica 
considerando el nivel de permanencia 
de los estudiantes hasta el  final de su 

2,5 0,05 23.69 0,13 

Variación 
polinomial de 0 = 
0%  hasta 70 = 100 
%, en adelante 
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carrera. 100% 

44 

Tasa de titulación Posgrado 
El indicador complementa la 
evaluación de la eficiencia académica 
considerando el nivel de permanencia 
de los estudiantes hasta el  final de su 
carrera. 

2,0 1,00 68,18 2,00 

Variación 
polinomial de 0 = 
0%  hasta 80 = 100 
%, en adelante 
100% 

        100,0     36,7   

 

VALORACIÓN POR CRITERIOS 

Criterios Pesos Obtenido % 

Organización 8,00 0,91 11,33 

Academia 36,00 15,59 43,30 

Investigación 21,00 1,55 7,38 

Vinculación Sociedad 3,00 1,26 41,95 

Infraestructura 20,00 10,98 54,88 

Estudiantes 12,00 6,38 53,17 

TOTAL 100,00 36,7 

 

    Fuente: Informe Definitivo de Evaluación UTELVT 2017 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INDICADORES 
N° 

INDICADORES 

SATISFACTORIO 14 

MEDIANAMENTE SATISFACTORIO 10 

DEFICIENTE 20 
TOTAL:  44 
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Elaboración: Equipo técnico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.3. Análisis de indicadores  

Se propone como herramienta técnica de priorización de actividades, el enfocarse en lo 

importante, disminuyendo el tiempo que se dedica a lo urgente, para proyectarse al 

futuro (el cuadrante I es el cuadrante del futuro). Pasar del cuadrante I al II, es un proceso 

adecuado. [Stephen Covey] 
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Se definen cuatro cuadrantes en los que una institución puede estar gastando su tiempo y 

expone que la misma dedica la mayor parte de su tiempo al cuadrante I (Importante y No 

urgente).  

 

Además, propone que ninguna persona debería dedicar tiempo al cuadrante IV porque es 

un desperdicio; y debería disminuir el tiempo dedicado al cuadrante III. 

 

Por lo que la UTELVT en función del cuadrante importante-urgente plantea que las 

actividades de los indicadores que se ubiquen luego del análisis de la línea base en el 

cuadrante II deberán ser prioritarios.   

  

Este concepto será aplicado al proceso que seguirá la Institución en su camino hacia el 

mejoramiento de la calidad en busca de la excelencia, así como a la actividad de 

elaboración del Plan de Mejoras. 
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IM
P

O
R

T
A

N
T

E
 

- Rendición de cuentas 
- Ética 
- Oferta académica 
- Información para evaluación 
- Estudiantes/docentes a TC 
- Titularidad TC 
- Horas clase TC 
- Posgrado en formación 
- Remuneración MT/TP 
- Gestión de recursos para 

investigación 
- Producción científica 
- Producción regional 
- Libros o capítulos de libros 
- Planificación de la vinculación 
- Gestión de recursos para 

investigación 
- Programas o proyectos 

investigación 
- Calidad de aulas 
- Oficinas TC 
- Salas MT/TP 
- Acción afirmativa 
- Tasa retención grado (21) 

- Planificación estratégica  
- Planificación operativa 
- Horas clase MT/TP 
- Sistemas de 

Información 
- Políticas y 

procedimientos 
- Formación de posgrado 
- Doctores TC 
- Titularidad 
- Evaluación docente 
- Dirección mujeres 
- Docencia mujeres 
- Remuneración TC 
- Planificación de la 

investigación 
- Espacios de bienestar 
- Conectividad 
- Plataforma de gestión 

académica 
- Gestión de biblioteca 
- Bienestar estudiantil 
- Tasa titulación grado 

(19) 

N
O

 

IM
P

O
R

T
A

N
T

E
 - Admisión a posgrado 

- Tasa titulación posgrado (2) 
 

 

- Libros por estudiantes 
- Espacios estudiantes 

(2) 
 

 NO URGENTE URGENTE 

Elaboración: Equipo Técnico 


